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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTO 
DOMINGO-CAUDILLA NÚMERO 08.2012, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE. 
 

En Santo Domingo-Caudilla, a veintidós de octubre de dos mil 
doce, se reúnen, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a 
las catorce horas, en primera convocatoria, los Sres. Concejales 
relacionados a continuación, para celebrar la sesión plenaria 
extraordinaria a la que han sido convocados por resolución de la 
Alcaldía Presidencia. 

- D. Roberto Jesús Corral del Olmo(Grupo P.P.-Portavoz).  

ASISTENTES: 
 
*SR. ALCALDE PRESIDENTE: D. Maudilio Martín Fernández (Grupo P.P.). 
 
*SRES. CONCEJALES (por orden alfabético): 

- D. Pedro Pablo López Martín(Grupo P.P.). (Se incorpora comenzada la sesión). 
- D.ª Silvia del Olmo Silvestre(Grupo P.S.O.E.). 
- D.ª María Paloma Pérez Palomo(Grupo P.S.O.E.) 
- D.ª María Luisa Sánchez González(Grupo P.P.).  
- D. Jaime Santiago López(Grupo P.P.). 
 

      No asisten D. Joaquín Florido Sánchez (Grupo P.S.O.E.) y D. José 
Rodríguez Robles (Grupo P.S.O.E.-Portavoz), si bien excusan su 
inasistencia. 

 
Actúa como SECRETARIO D. Isidoro Pinilla Martín, Secretario-

Interventor del Ayuntamiento. 
 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Maudilio 

Martín Fernández, y con la asistencia preceptiva del Sr. Secretario, y 
una vez comprobada la existencia de quórum suficiente de asistencia, 
se abre la sesión para debatir y, en su caso, adoptar acuerdo sobre 
los asuntos incluidos en el orden del día. 

 
PUNTO ÚNICO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 

EJERCICIO 2011. 
------- 

Por indicación de la Alcaldía, el Sr. Secretario explica a los 
presentes el contenido del punto al que se refiere el encabezado. 

 
Durante dicha explicación se incorpora a la sesión el Sr. López 

Martín. 
------- 

 
Vista la Cuenta General del ejercicio 2011, junto con la 

documentación que compone el expediente. 
 

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella de 28 de 
agosto de 2012 y el Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas 
emitido el 31 de agosto de 2012. 
 

Vista que la misma, se expuso al público para que pudieran 
presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y que no se han 
presentado reclamaciones. 
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Teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento legalmente 
establecido para su aprobación. 

 
Acto seguido, estando presentes siete (7) de los nueve (9) 

concejales que integran la Corporación, es celebrada la votación, 
arrojando el siguiente resultado: 
 

- Votos a favor: Cinco (5), correspondientes a los concejales 
del Grupo  P.P.. 

- Abstenciones: Dos (2), correspondientes a los concejales del 
Grupo  P.S.O.E.. 

- Votos en contra: Ninguno. 
 

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Pleno de la Corporación, por el quórum indicado, 
adopta el siguiente  

ACUERDO 
 

Primero. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2011. 
 

Segundo. Someter la Cuenta General y toda la documentación 
obrante en el expediente a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, 
tal y como se establece en el artículo 212.5 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y 
quince minutos, se levantó la sesión por el Sr. Alcalde Presidente, 
extendiéndose la presente acta por mi parte, el Secretario, de lo que 
doy fe pública, de conformidad con lo preceptuado en la Disposición 
Adicional Segunda (Funcionarios con habilitación de carácter estatal) 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en relación con el Art. 2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico 
de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, autorizándola como Secretario con mi firma y con el  
Vº. Bº. del Sr. Alcalde, de conformidad con lo establecido en el  art. 
110.2 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

 
Remítase, en cumplimiento de lo preceptuado en la normativa 

vigente, una copia de la presente a los órganos competentes de la 
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

 
 
          V.º B.º 

     EL ALCALDE-PRESIDENTE      EL SECRETARIO, 
 

 
 
 
 
 

 Fdo.: Maudilio Martín Fernández.      Fdo.:Isidoro Pinilla Martín. 
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